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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por SONIA MOLINA DE RESTREPO y 

ANTONIO JESÚS RESTREPO VÉLEZ, contra la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., 

procede la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada.  

 

Solicitan los demandantes se declare que les asiste el derecho a una pensión de 

sobrevivientes de origen común en calidad de padres supérstites del afiliado 

fallecido MARIO LEÓN RESTREPO MOLINA; en consecuencia, se CONDENE a la 

AFP PROTECCIÓN S.A., al reconocimiento y pago de esta prestación económica, 

en forma retroactiva, junto con las mesadas adicionales, los intereses moratorios 

del art. 141 de la Ley 100 de 1993, o en subsidio la indexación de las condenas, y 

las costas del proceso. 

 

El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Medellín, mediante sentencia proferida 

el 21 de septiembre de 2023, condenó a la Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías PROTECCIÓN S. A, a reconocer y pagar la pensión mínima de 

sobrevivientes generada por el fallecimiento de MARIO LEÓN RESTREPO 

MOLINA, a sus progenitores SONIA MOLINA DE RESTREPO y ANTONIO JESÚS 

RESTREPO VÉLEZ, pagándoles un retroactivo pensional generado por la 

prescripción entre el 30 de abril de 2014 y el 31 de agosto de 2023 equivalente a 



 
 Radicado N° 05001-31-05-010-2018-00381-01 

 Recurso Extraordinario de Casación 

 

$107.161.445, a ser distribuido en un 50% en favor de cada uno de los 

demandantes, por catorce mesadas anuales.  

 

A partir del 1° de septiembre de 2023 ordenó a la AFP a continuar pagando la 

mesada mínima en un 50% para cada demandante, sin perjuicio de los incrementos 

anuales de Ley. Autorizó a PROTECCIÓN S.A. a descontar del retroactivo con 

indexación la suma que pagó por devolución de saldos, y los aportes al sistema de 

seguridad social en salud. CONDENÓ a la AFP PROTECCIÓN S.A. a liquidar y 

pagar los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 a partir del 30 de abril 

de 2014 y hasta la fecha de satisfacción total de la obligación y CONDENÓ en 

costas a PROTECCIÓN S.A., en favor de los demandantes a ser distribuidos en 

partes iguales entre ellos.  

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 6 de diciembre de 2023, 

MODIFICÓ la sentencia proferida por el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, en cuanto a lo resuelto frente a la excepción de 

prescripción y el valor del retroactivo pensional adeudado a los señores SONIA 

MOLINA DE RESTREPO y ANTONIO JESÚS RESTREPO VÉLEZ, declarando que 

la prescripción parcial de mesadas pensionales, surtió efectos frente a las causadas 

con anterioridad al 20 de junio de 2015, y que el retroactivo pensional causado entre 

esta fecha y el 30 de noviembre de 2023 asciende a la suma de CIENTO UN 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/L ($101.967.447), que se dividirá en partes iguales 

a favor de los demandantes. A partir del 1° de diciembre de 2023, la AFP accionada 

deberá continuar pagando a los demandantes una mesada pensional en cuantía 

mínima en razón del 50% para cada uno de ellos, y con derecho a un eventual 

acrecimiento. MODIFICÓ la sentencia, en cuanto al extremo inicial para liquidar los 

intereses moratorios del art. 141 de la Ley 100 de 1993, los cuales deberán 

calcularse a partir del 1° de julio de 2017, a tasa máxima de interés moratorio vigente 



 
 Radicado N° 05001-31-05-010-2018-00381-01 

 Recurso Extraordinario de Casación 

 

en el momento en que se efectué el pago y CONFIRMÓ en todo demás la sentencia 

recurrida. Sin COSTAS en esta instancia. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para el año 

2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por 

el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la 

demandada, en las condenas impuestas en ambas instancias relacionadas con el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, la que cuantificada hacia el 

futuro teniendo en cuenta la vida probable de la señora SONIA MOLINA DE 

RESTREPO (36.2 años) y el 50%  de la pensión mínima del año 2023 ($580.000) 

multiplicado por 13 mesadas, asciende a $47.502.000 y del señor ANTONIO JESÚS 

RESTREPO VÉLEZ (4.2 años) y el 50% de la pensión mínima del año 2023 

($580.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a $31.668.000, que sumados a 

$101.967.447, por concepto de retroactivo arrojan un total de $181.137.447 lo que, 

sin contar las demás condenas, y sin necesidad de hacer más cálculos, supera 

ampliamente la cuantía exigida para recurrir en casación. 
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Lo anterior indica que la demandada tiene derecho a que el proceso sea revisado 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia –Sala de Casación Laboral-. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEGUNDA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la parte 

DEMANDADA contra el fallo proferido por esta Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 
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RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N°     del     de    de 2024 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/130  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130

